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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADTÉRTEKC1A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los númoros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tíje un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veritícatse coda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribo en lalmprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á. 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 32 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prdvio el pago do 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJDFICIAL, 

(Gaceta del 2 de Agosto) 

PilESIDESCU DEL CONSEJO DE M1ÜISIB0S. 

SS. M M . el REY D . Alfonso y la 
REINA D." Mavia Cristina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en e l Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su i m p o r 
tante salud: 

De igua l beneficio gozan S. A . R. 
la Seren ís ima Señora Princesa de 
Asturias, y SS. A A . RR. las In fan
tas D o ñ a Maria Isabel, Doña Mar ía 
de la Paz y Doña Mar ía Eulalia. 

GOBIEUNO DE PROVINCIA.. 

Ó T U X E I V PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 25 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
v inc ia , Guardia c i v i l , cuerpo de 
Órden públ ico y d e m á s dependien
tes de m i autoridad, p r ac t i c a r án las 
m á s activas diligencias pava con
seguir la captura del sugoto cuyas 
s e ñ a s se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
que en la noche del 21 de Julio 
u l t imo comet ió en el pueblo do La 
Mata, Ayuntamiento do San Pedro 
liercianos, el robo de los efectos que 
t a m b i é n so relacionan; y en el caso 
de que fuese habido, lo p o n d r á n á 
m i disposición para remit i r lo á la 
del Sr. Juez do! partido que corros-
ponda. 

León Agosto 1." de 1881. 
E l Oobernailor, 

Seüfís del .nigclo. 

So ignora su nombro; dijo ser na
tura l de Santa Marina del Rey y 
residir en el Puente del Castro; edad 
do unos 45 á 50 años : estatura u n 
metro 000 mi l ímet ros , color moreno. 
Vcstia pan ta lón de p a ñ o deteriora
do, alpargatas cerradas, sombrero 
en buen uso, chaqueta do p a ñ o . 

EFECTOS ItODAUOS. 

Una capa de p a ñ o , buena; unos 

calzones de i d . , en buen uso; u n 
manteo de e s t a m e ñ a azul, en buen 
uso; una camisa buena de lienzo ca
sero, sin tabli l la; un dengue de ba
yeta, nuevo; una chaqueta de p a ñ o 
Pardomonto negro, buena para m u 
jer; u n pañue lo azul para los h o m 
bros en buen uso; todo lo cual l levó 
en una quilma de estopa. 

C i r cu l a r .—Ni ím. 20. 

Habiéndose fugado do la cárce l de 
Toreno en las primeras horas de la 
noche del 26 del actual, el preso de
tenido en ella por el delito de hur to , 
Victoriano Vega Orallo, cuyas s e ñ a s 
se insertan á con t inuac ión , encargo 
á todos los Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientosdemi autoridad, 
procedan á la busca y captura del 
referido Victoriano, poniéndole , en 
el caso de sei'.habido, á m i disposi
c ión . -

León Julio 29 de 1881. 
E l Gobovnntlor, 

Jonqutn <tc SBosiiiIn. 

Señas tic Victoriano. 

Edad 27 a ñ o s , estatura regular, 
pelo .negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz re
gular , barba poca, cara larga, color 
moreno, visto do p a ñ o negro usado, 
sombrero Hongo negro . 

SECCION DE FOMENTO. 

D. JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
A30UAD0 ÜE I.OS TRIIIUKALES DK L A 
NACION Y GOUERXADOR CIVIL DE E S 
T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Emil io 
Couto Salcedo, vecino do Madrid, so 
ha presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de p rov in 
cia en el dia do hoy, del mes do la 
fecha, á las doce do su m a ñ a n a , ana. 
solicitud de registro pidiendo 40. 
pertenencias de la mina de tierras 
aur í feras llamada L a Union Franco--
fispamla, sita en t é r m i n o del pue
blo de Priaranza y otros, A y u n t a 
miento de idera, y sit io llamado )a 
pujada sobro el rio Conforco, y l i n 
da a l S. O. con el cerro de los Alna

dos, a l N . O. con el bata C'ervera, al 
N . E . y S. E . con el mata carrera, 
hace la d e s i g n a c i ó n de las citadas 
40 pertenencias en la fo rmas igu ien-
te: se t e n d r á como punto do part ida 
u n filón do perfidia g ran í t i c a de 
tres mi l íme t ros de grueso que atra
viesa el r io Conforco; desde dicho 
punto se m e d i r á n a l N . 300 metros, 
al S. 200 metros, al E . 400 y al O. 
otros 400 metros, quedando de esta 
forma cerrado el r e c t á n g u l o . 
" Y -habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presente so l i 
c i t ud sin perjuicio de tercero: lo 
quo se anuncia por medio del pre
sente para quo en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ol art iculo 24 do la 
ley de mine r í a v igen te . 

'León 23 do Julio do 1881. 

.«ffrtlH|ii¡n (le l'ofimlfl. 

I C05IISION PROV'IXCrAt.. 

! E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

i DEL DIA 9 DE JUNIO DE. 1881;;. 
Presidencia del Sr. Aramiínrii. 

Abrese la ses ión á las siete de ¡a 
m a ñ a n a con .asistencia do los se
ñores Balbuona, Llamazares, G u 
t ié r rez y Florcz Cosió, léese ol acta 
do la anterior y os aprobada. 

En vista de "lo prescrito en el ar
t iculo 134 de la ley de reemplazos 
de 28 do Agosto de 1878 y 20 del 
reglamento, fuénombrado para prac
t icar los reconocimientos do los 
mozos en la Caja el Médico c iv i l don 
Raimundo do las Vallinas, desig
nado por la suerte. 

Quedaron designados para las 
o ..aciones do la talla on la Caja, 
alzadas y discordias r e s p e c t i v a m é n -
to D . Francisco Suarez, D. Buena
ventura Ordás y D. Gregorio Arias. 

L E O N . 
Apolinar de Castro Isan.—Exento 

en los tres reemplazos anteriores y 
en la revis ión por no tener la talla 

de 1'540, fué reclamado á la Co
misión. ' Medido á los efectos dol ar
t ículo 168 do la ley, y resultando 
con 1'527, se acordó declararlo de
finitivamente exento del servicio 
mi l i t a r conformo al art iculo t r ans i 
torio do la ley y disposición 7." do 
la Real ó rden de 4 de Febrero do 
1879. 

VILLADECANES. 

José Garc ía Gómez .—Soldado en 
el reemplazo do 1880 por no haber 
justificado la excepc ión que le ha 
bía sido otorgada en el l lamamien
to do 1879, en oí quo tuvo el n ú 
mero 4, reprodujo en el acto á quo 
se refiera el art. 04 en su pár rafo 
2.°, la misma excepc ión del a ñ o a n 
terior quo ol Ayuntainiontb acordó 
denegarle mediante á no haberse 
trascrito al registro c i v i l o l m a t r i 
monio de un hermano llamado Ca
bi l lo . Recurrido el fallo on tiempo y 
forma, la Comisión, considerando 
quo ijo habiendo sobrevenido la e x 
cepc ión después do incorporado e l 
mozo á las tilas, no lo os aplicable 
lo que respecto á este particular so • 
establece en el párrafo 2.", ar t . 94 
do la ley y 55 del reglamento do 2 
do Diciembre, y considerando quo 
l imi tándose la revis ión á las excep
ciones otorgadas contbrmo al ar
t ículo 114, no debió el A y u n t a 
miento conocer de la que se produjo 
por esto mozo á tenor do lo resuelto 
en la Rea1 órden do 23 do A b r i l ú l 
t imo , acordó confirmar el fallo ape
lado. 

Antonio Mar t ínez Alonso.—Con 
motivo del fallecimiento do su padro 
ocurrido en 16 do Setiembre do 
1880, so a legó en su nombro on 
v i r t u d de lo prescrito en el párrafo 
2.° , ar t . ÍM de la ley y 55 del regla
mento, que so hallaba comprendido 
cu la excepc ión objeto dol pár ra fo 
2.°, a r t . 92. Justilicada esta y de
clarado exento, la Comis ión pro
vincia l , en vista do lo estatuido on 
las reglas I . " , 8.", 9." y 11 dol ar
ticulo 93 y párrafo 3." i'lel 115, que
dando en su consecuencia exento 
tomporalmeutc do activo y alta en 
la reserva, entrando á cubrir su 
plaza ol suplente respectivo. 

VEGA DE E S P Í X A R E D A . 

Benito Gómez Berlauga.—Solda-

i - v y 



do en el ejérci to activo por el reem
plazo de 1880 eu el que obtuvo el 
n ú m . l . i ü é declarado exento por é l -
Ayuntamicuto por la excepc ión del 
caso 1.°, art. 9a de la ley sobreve
nida A consecuencia del matrimonio 
de un hermano. Devisado e l expe
diente á los efectos de la regla 11, 
art . 93, y resultando del mismo 
comprobada la excepc ión , se acordó 
darle de baja en activo y alta en la 
reserva, ciibviendo su p'laza el su
plente que corresponda. 

Segundo Fernandez D o n í s . — R e 
sultando del estado remitido que 
este interesado, que obtuvo el n ú 
mero 7 en el reemplazo de 1879 por 
el que so halla cubriendo cupo en 
activo, es tá comprendido en el p á 
rrafo 2.° , art. 94 de la ley, de cuyo 
part icular se hace caso ¿miso en el 
testimonio, so acordó hacer pre
sente a l Ayuntamiento que en el 
caso de haberse producido en t i e m 
po la excepc ión , conozca sobre ella 
y remita el expediente con el ob
je to de revisarlo, debiendo proceder 
desdo luego al conocimiento de la 
excepc ión que en el reemplazo do 
1880 se conoció á Pedro l í o d r i g u e z 
Alvarez, do quioii guarda t amb ién 
silencio el test imonio. 

SANCEDO. 
Alejandro Fernandez Juan.—Ha

biendo medido en el Ayuntamiento , 
en la Caja y en la Comisión donde 
fue reclamado 1'540, se acordó de
clararlo soldado para activo por el 
reemplazo de 1880, dando do baja 
al suplente. 

Casimiro Vega liodriguoz.—l?o-
sultaudo con t rad icc ión entro el tes
timonio y el expediento instruido 
por este interesado respecto al día 
en que a legó la excepción que le 
sobrevino después de hallarse i n 
corporado á las filas, puesto que 
mientras en el primero so afirma 
que la a legac ión tuvo lugar el dia 
7, en el pcguudo consta que se ve
rificó en el dia designado para el 
ju ic io do exenciones del presente 
reemplazo, quedó resucito pedir es-
plieacioucs "sobre el part icular al 
Ayuntamiento paru en su vista re
solver lo que proceda. 

V A L L E ] )E FINOLLEDO. 
J o a q u í n Abolla Rodr íguez . —Ho-

visada á los efectos do la regla 11, 
art . 93, párrafo S.° del 94, 3." del 
115 de la ley y 55 del reglamento 
de 2 do Diciembre, la excepc ión 
otorgada por el Ayuntamiento á 
esto interesado soldado por el reem
plazo de 1880, á consecuencia do 
haber cumplido su padre G0 años 
en l ü de Setiembre: y considerando 
que cu el expediento'instruido á los 
electos del art. 100 de la ley, re
sul tan comprobados los extremos á 
que so refieren las reglas 1.", 8." y 
U." del ar t . 93, quedó resuelto de-
darav á dicho mozo exento tempo
ralmente do activo y acta en la re
serva, cubriendo su plaza el su
plente. 

Benito l l a ro te Doral;—Exento en 
el reemplazo anterior y en la r e v i 
sión, fué reclamado: Visto el expe
diente; considerando que el recluta 
es único de padre sexagenario por 
hallarse comprendidos los hermanos 
casados en la regla 1." del art . 93 
de la ley; y considerando quo no 
disfrutando esto más utilidades quo 
la de 250 pesetas, el auxil io que el 
hi jo lo presta le es absolutamente 
necesario para su subsistencia toda 
vez quo efecto de su edad sexage
naria se halla impedido para el t r a -

baio, q u e d ó resuelto confirmar el 
fáílo apelado. 

J u l i á n Lanzon Morete.—Soldado 
en el Ayuntamiento en la revis ión 
por haber alcanzado la talla de 1'540 
rec lamó á la Comisión. Medido en 
la Caja tuvo 1'538 con lo que no 
se conformaron, siendo en su con
secuencia preciso tallarle en la for
ma dispuesta en el art . 168 de la 
ley, en cuyo acto no hjibo confor
midad entro los peritos, opinando 
el mi l i ta r porque se le destinase' á 
la reserva por resultar con 1,538 y 
el c i v i l á act ivo, mediante haber 
alcanzado 1'540. Dirimida la dis
cordia por un tercer tallador, se 
acordó de conformidad con el d ic
tamen do és t e declararle soldado 
para activo por el reemplazo de 
1880, conformo al párrafo 2.° , ar
t í cu lo 88 de la ley. 

Estanislao Alvarez Alonso . - Inú t i l 
del reemplazo anterior, no se com
probó en la Caja el defecto alegado. 
Verificado u n segundo reconoci
miento á instancia del mozo, se 
acordó do conformidad con el d ic-
t á m e n de los facultativos y del ter
cero que in tervino en la discordia, 
declararle inú t i l por defecto com
prendido en el n u m . 57, orden 5.°, 
clase 2." del cuadro. 

Florentino Gómez Terron.-Decla-
rado pendiente del certificado de 
existencia do un hermano en el e jér
cito, la Comisión, considerando que 
e n c o n t r á n d o s e los soldados de 1877, 
¡i cuyo reemplazo pertenece el her
mano del recluta , adscritos á la r e 
serva no pueden proporcionar á sus 
padres la excepc ión del caso 10." ar
t í cu lo 92 de la loy por exigirse en la 
misnia que sirvan en activo, se acor
dó declararle soldado por ol reem
plazo do 1878, dando de baja al su
plente. 

V1LLAFRANCA DEL BIERZO. 
R a m ó n Fernandez Montafia .-Ex-. 

coptuado de activo en el reemplazo 
do 1880 en el quo obtuvo el n ú m . 14, 
á tenor do lo dispuesto en el párrafo 
2." art. 52 de la ley, just i f icó en la 
revis ión que se hallaba dentro del 
caso 9 del mismo art. mediante ha
ber fallecido su madre en 23 do Enero 
ú l t imo , por cuya rázon ol A y u n t a 
miento acordó declararle exento de 
act ivo. Revisada esta nueva excep
ción y resultando del expediente que 
el recluta jus t i f icó en forma cuantos 
extremos la misma abraza, quedó 
acordado declararle exento de activo 
y alta en l a reserva. 

Miguel R o d r í g u e z Silvorio.—Ads
crito & la reserva mediante haber 
justificado en la revis ión que con-
currian en su favor las mismas cau
sas en v i r t u d do las cuales fué exen
to de activo eu el a ñ o ú l t imo como 
hijo do viuda pobre, se le rec lamó 
eii la Caja por los n ú m e r o s posterio
res por liaber cumplido u n normano 
17 años después do haber dictado el 
Ayuntamiento su fallo: Visto ol ar
t icu lo 115 de la ley y la Real orden 
do 9 de Mayo ú l t i m o : Considorahda 
quo si bien la excepc ión no existe 
cu ol dia del ingreso en Caja, carece 
sii i embargo de competencia la Co
misión provincial para revisar los 
fallos de los Ayuntamientos otor
gando exenciones i los soldados 
destinados á l a reserva en a ñ o s an 
teriores cuando no so apela de aque
llos en el modo y forma provenidos 
en el art . 115, se acordó que no h á 
lugar á conocer respecto á la excep
c ión . 

Francisco Alvarez Castelao.—Vis
to el art. 106 de la ley, concordante 

con las reglas 10 y 11 del 93 y c o n 
siderando que perteneciendo el her
mano de este interesado, que se ha 
l l a sirviendo en el ejérci to de Cuba 
al reemplazo de 1875, la permanencia 
en las filas no puede ser s inó en v i r 
t u d de un acto voluntario ó á con
secuencia de una pena, se acordó 
declararle pendiente del certificado 
de existencia confirmando el fallo 
del Ayuntamiento; 

TRABADELO. 
Visto el expediente instruido por 

Domingo Gallego Bello, soldado con 
el n ú m . 1 por el reemplazo de 1880 
para j i i s t ihcar la excepc ión , objeto 
del pár rafo 2.° art . 92 de la ley , so
brevenida en 19 de Febrero ul t imo 
á consecuencia del fallecimiento de 
su padre: Vistos los a r t í cu los 94 de 
la ley en su párrafo 2.° , párrafo 3.° 
del 115, y 123 y considerando que 
no teniendo la madre del mozo n i n 
g ú n otro hi jo quo pueda sostenerla, 
le os indispensable la baja del que so 
halla en activo para que con su t r a 
bajo personal contr ibuya á su sub
sistencia á la de un menor do 17 
años , so acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento destinando á este 
mozo á la reserva con las obligacio
nes y deberes establecidos en el 
art . 95. 

Domingo Rubio Mar t ínez .—Inú t i l 
do reemplazos anteriores a l egó en la 
revis ión que era hijo ún i co do v iuda 
pobre por haber fallecido su padre 
en 22 do Agosto de 1S80. Declarado 
exento y remitido su expodiente 
para que se revise la nueva excep
ción, q u e d ó acordado confirmar el 
fallo dol Ayuntamiento figurando el 
mozo en la reserva por diferente 
concepto que en el año anteri or. 

Francisco Gómez Vello.—Corto en 
el reemplazo de 1879, tal ló en la r e 
vis ión do esto a ñ o 1.540 con lo quo 
no so conformó.. Tallado en la Caja 
re su l tó con 1.539, y fué reclamado 
á la Comisión donde no hubo con
formidad entro los peritos talladores,' 
siendo preciso nombrar un tercero, 
acordando de conformidad con e l 
dictá 'men de esto y . de la moyor ía 
destinarle al ejérci to activo y dar de 
baja al suplente, mediante haber a l 
canzado 1.540. 

CENCIA. 
Gregorio Fernandez Cruces— 

Inú t i l dol reemplazo anterior no h u 
bo conformidad en la Caja al ser r e 
conocido en rev i s ión , opinando el 
Médico mi l i ta r por quo el defecto 
quo alega se halla comprendido en 
el n ú m . 98, órden-9 clase 2." del cua
dro, y ol c i v i l que no r eúne estas 
circunstancias. Nombrado un tercer 
facultativo para d i r imi r la discordia, 
so acordó de conformidad con su 
d i c t á m o n declarar al mozo soldado 
para activo por ol reemplazo de 1880 
en el que obtuvo el n ú m . 2 y dar de 
baja al suplente. 

VEGA DE VALCARCE. 
Antonio Benigno González N u -

ñez .—Soldado en la revis ión por 
cuenta del cupo do 1880 en cuyo 
reemplazo obtuvo el n ú m 3, median
te haber desaparecido la excepc ión 
del caso 10 art. 92 do la ley que lo 
habia sido otorgada, so alzó á la Co
mis ión , la que teniendo en cuenta 
que el hermano del mozo que se d i 
ce ea activo se halla adscrito á la 
reserva como perteneciente a l reem
plazo de 1877, acordó confirmar el 
fallo recurrido, disponiendo el i n 
greso de este mozo en activo y baja 
del suplente respectivo. 

J o v i n o Q u i ñ o n o s P i e d r a f i t a . — P r o 
puestas las excepciones á que se r e 
fieren los casos l . ° y 10.*,ar t ículo 92 
de la ley, el Ayuntamiento le dec la ró 
soldado por no justificarlas, de cuyo 
fallo se alzó á la Comis ión, la que 
teniendo en cuenta que siendo e l 
recluta ún i co y ha l l ándose e l otro 
hermano que tiene en las filas, no 
necesitaba otras pruebas que el cer
tificado de existencia de este, acor
dó revocar el fallo del A y u n t a m i e n 
to , dec la rándole pendiente de dicha 
cer t i f icación. 

José González V á r e l a . — D e s t i n a 
do ú la reserva en ol reemplazo an
terior como hijo ún i co de padre p o 
bre sexagenario, no comparec ió a l 
acto de la rev is ión , acordando en su 
consecuencia el Ayuntamien to de
clarar desierta la excepc ión . Visto 
e l art. 114 de la lev, concordante 
con el 106; y Considerando que es
tando alegada desde el a ñ o an te 
r ior la excepc ión del mozo, no le os 
aplicable el precepto consignado 
para los del primer llamamiento en 
el art . 104 de la ley, sino que la 
corporac ión municipal debió conce
derte u n t é r m i n o para just i f icar lo 
Cjua ya tenia expuesto, acordando 
a la t e rminac ión del mismo lo que 
tuviese por conveniente, sin consi
derar desierta la excepc ión , median
te haberse suprimido el párrafo dol 
art . 106 en que se le facultaba para 
eso por la Real orden de 1." de M a 
yo de 1880, q u e d ó resuelto dejar 
sin efecto el fallo apelado, p r ev i 
niendo en su consecuencia al A y u n 
tamiento que conceda al recurrente 
un plazo para que dentro de él j u s 
tifique la excepc ión del año ante
r ior . 

Tomás N u ñ e z S u a r o z . — F u é exen
to en el reemplazo ú l t imo y eu la 
revis ión oomo hijo ún ico ¿le padre 
pobre impedido con lo que no se 
conformaron los n ú m e r o s postorio-
res. Examinado el expediente: Con
siderando que ol recluta es ú n i c o 
por hallarse los dos hermanos que 
tiene comprendidos en !a regla 1." 
art. 93 do la ley 
uno y menor i 
que no disfrutando m á s utilidades 
que la do 254 pesetas tieno la consi
derac ión de pobre para los efectos 
de la regla 8." dol art. 93; y Consi
derando quo ha l lándose 'impedido 
para trabajar segmi lo comprueba 
la cert if icación facultativa le.es ab
solutamente indispensable el auxi l io 
del mozo con cuyo trabajo personal 
se halla sostenido, se acordó confir 
mar el fallo apelado. 

CACASELOS. 

A g u s t í n Fernandez Garc í a .— 
Exento en el rocmiilazo de 1880 en 
el que obtuvo ol n ú m . 12, a l egó en 
la revis ión que se hallaba soste
niendo & dos hermanas huér fanas 
por cuya razón el Ayuntamiento 
acordó declararle exento, de c u 
yo fallo se r ecu r r i ó eu alzada á la 
Comisión; Vistas las partidas do 
nacimiento do las hermanas del 
mozo, Emil ia y María, de las que so 
desprendo que la primera es hija do 
padre i n c ó g n i t o y la segunda na tu 
ra l do Lucas Ycbra y Teresa Garc ía 
sin que se haya exhibido documen
to alguno que demuestro ol recono
cimiento de esta ú l t i m a con las 
solemnidades establecidas en la sen
tencia dol Supremo do 23 do Junio 
de 1858: Visto el párrafo 9.° a r t í c u 
lo 92 do la loy y la regla 12 del 93; 
y Considerando que no siendo her
manos l eg í t imos A g u s t í n Fornau-

i ley como casado pobre 
ir el otro: Considerando 
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dez Garc ía , Emi l i a Ga rc í a y Teresa 
Ycbra García , s e g ú n lo comprue-
ban los documentos de que se deja 
hecho m é r i t o , no le es aplicable la 
excepc ión por el mismo producida 
que la regla 12 del art. 93 reserva 
expresamente para los primeros, se 
acordó revocar el fallo del A y u n t a -
miento.-y declarar a este mozo sol
dado para activo por el reemplazo 

' de 1880, sciialiindole el t é r m i n o do 
ocho dias para su p re sen t ac ión en 
caja bajo la responsabilidad estable-

• cida en el art . 103 de la ley. 
Leopoldo Fernandez L ó p e z . — E x -

cepció su madre en 13 de Febrero 
úlcimo que se hallaba comprendido 
en el n ú m . 2.0'art. 92 de la ley, por 
excepc ión sobrevenida después de 

. su ingreso en las . filas . mediante 
haberse casado otro hijo q u é estaba 

. soltero al verificarse el, ingreso en 
cajadel l lamamiento do 1880. De-
sestimiula por el Ayuntamiento por 
creer que el matrimonio del he r iná -

- no del recluta ora u n acto imputa
ble á su familia se alzó á la Comi
sión: Vistos los qrticulos 94, en su 
párrafo 2." y 123 en ol l . " do la ley: 
Considerando que debiendo alegarse 

- las c: ipcienes sobrevenidas por 
los soldados que se hallan en las 
Alas, precisamente en e l . acto del 
llamamiento y declaración .de sol
dados de los tres reemplazos sucesi
vos, conforme al párrafo 2.° del ar

t í c u l o 94 do la ley y 55 del Regla-
monto do 2 do Diciembre do 1878, 
c l A y u n t a m i e n t o . n o tenia compe
tencia para admit i r la que la madre 
del interesado produjo en 13 de Fe
brero cuando ya se hab ían t e r m i 
nado las operaciones relativas a l 
reemplazo.de 1881, en cuyo acto 
era pertinente la a l egac ión ; y Con
siderando que si esta se hubiese 
hecho en tiempo no podía per judi
car al quinto ol matrimonio del her
mano por haberse suprimido en el 
párrafo 1." del art . 123 por Real 
orden do 1.° do Mayo do 1880 ol 
part icular «ni á su familia,» que 
hace variar completamente ol sen
tido de la r t íoü lo quedó acordado con
firmar el acuerdo del Ayuntamien to 
desestimando la excepc ión produci
da por la madre de esto mozo, que 
c o n t i n u a r á en activo sin perjuicio 
do que on ol reemplazo p r ó x i m o 
u t i l icé el derecho que la ley le con-
,cede. 

Quedó enterada l a . Comisión de 
que los 1 1 , 1 2 y 13 del Ayun tamien
to de Astorga por el reemplazo de 
1878 .es tán conformes con la talla 
de l'SOO que tuvo en Bilbao, Valerio 
Alonso Kivera, n ú m . 10 del mismo 
llamamiento. 

Con lo que se l evao tó la ses ión . 
León 21 de Junio de 1881..—El 

Secretario, Domingo DiazCanoja. 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A PEOVINCIA DE L E O N . 

Los '3 íes . Alcaldes do esta provincia, en cuyos distritos residan los 
individuos licenciados del Ejérc i to do Cuba que ú con t inuac ión se expre
san', se s e r v i r á n prevenirles se presenten on esto Gobierno mi l i ta r á reco-
je r un diploma de cruz pensionada, que so ha recibido para los mismos. 

Cuerpos en 
rtue Imn KCrvido. 

OF1CINA.S DE HACIENDA. 

IDMINISTIUCIOS EMiMICA l)E U PROVECIA HE LEOS. 

NEOOOIA.DO D E PROPIEDADES. 

K.° A r t . " A p i é . . 
I d . I i i f . " Corona. 
I d . de Cuba 
Id.do laHabana.. 
Cazs. Talavera. 
I d . do la Uuiou . 
Id 
l i . " I n í V ' E e u s . . 
I d 
I d . de la Corona 
Id 
I d 
Cazs. Talavera. 
l í . -Inf ." Corona. 
Cazs. Talavera. 
R.° Inf." Corona. 
Cazs. Talavera. 
I d 
I d 
Id . do Isabel 2.° 
l i . " I . Simancas. 
I d 
Id 
Id 
I d 
Id 
I d 
I d . do Cuba 
I d 
I d . S. Q u i n t í n . . 
Id 
I d . de la Corona 

Sold.° 

C.° 1.° 
Sold.° 

S." 2.° 

Sold." 

S.™ 2.° 
Cor." 
Sold.0 

C." 1." 
Sold.» 

C." 1. 

José Cordero Fuentes 
Manuel Velasco Flores 
Eusebio Castro Arias 
Juan Diez Migue l . 
Juan .Garc ía López 
Bernabé Fernandez Cabello. 
Miguel Mar t ínez Pérez 
Daniel Escudero Alonso 
Joaqu ín Menendez Feroz. . . . 
Francisco R o d r í g u e z Colina. 
Santos Velasco Vega 
Hilario Alvarez Alvaroz 
Gabino Palomo A l v a r e z . . . . 
Manuel Ar r iba G o n z á l e z . . . . 
Bruno Yallés Mar t in 
Gregorio Vázquez A lva rez . . 
Manuel J u á r e z Alvarez 
Miguel Francisco R a m o s . . . 
Juan Velado Herrero 
Valerio Grifian Griiian 
Miguel García Falagan 
Francisco Garc ía P é r e z 
Francisco Allor Cuevas.. 
Juan García Alvarez / , . . 
Miguel Ferroiro J e s ú s . 
Magiu Pé rez Valle 
Tomás López Incógn i to 
Manuel Rodr íguez Alonso . . 
Inocencio D a r á n Otero 
Antonio González Fernandez. 
Tíbuvcio Nico lás Garc ía 
Raimundo Mar t in G a r c í a . . . 

Val de S. Lorenzo. 
Palazuelos. 
Sahagun. 
Moralejo. 
Segura. 
Carrizo. 
Ardoncino. 
Salientes. 
Forreras. 
San Esteban. 
San R o m á n . 
Vallo de Finolledo. 
Cimanes del Tejar. 
Villacorrales. 
Val do S. Lorenzo. 
La Pola de Gordon. 
Vil la verde. 
Ccmbranos. 
Gordoncillo. 
Nogar. • 
Rívas . 
Villares. 
Quiutanil la. 
Vega. . •» 
Santa Colomba. 
Villalobar. 
Castrillon. 
Vi l l ac i l . 
Astorga. 
Clamaras. 
Villanuova. 
Fragas. 

RELACION NOMINAL de los p a g a r é s de bienes desamortizados por todas 
procedencias que vencen en la segunda docena delmes de Agosto de l881 
y se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores 
cuyos p a g a r é s devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s do demora 
desdo el día siguiente a l en que vencieran do no ser realizados. 

León 19 do Julio do 1881.—El Brigadier Gobernador mil i tar , Shelly. 

419 
494 

496 
498 
499 
501 

502 
507 
508 
509 
510 
511 

1318 
2336 
2340 
2342 

2343 

2344 
2345 
2347 
3719 
3720 
3721 
3722 
3723 
3724 
3727 
3728 
3729 
3730 
3731 
3732 
4443 
4521 
4522 
4523 
4524 
4526 
4Ü27 
4C30 
4637 
5000 

5007 
5008 
5009 

CLERO.— Venias posteriores al 2 de Ocluiré de 1858. 

NOJiIBUES. Vecindades. 
Vonci-

Plazos. mientes. Pesetas Os. 

Marcelino Hermosino. 
Juan Gut iér rez cedió 

on Antonio González 
Santiago Florez 
José López 
Pablo N u ñ e z . .• 
Ju l i án Llnmas cedió on 

Gerónimo León 
Antonio Fernandez. . . 
Antonio Fernandez. . . 
Toribio García 
Felipe Gut ié r rez 
Fernando G o n z á l e z . . . 
Toribio García 
Ildefonso Velasco 
José González 
Leandro. González 
Nemesio Selva cedió 

en José de la Puente 
Manuel do la Torro ce

dió en J o s é ¡a Pueu te 
Bernardo Vuolfa 
Tomás García 
Mariano Bustamante.. 
Manuel GonzalezMolon 
José Pertojo 
Isidoro Alvarez 
Juan Alonso . . 
Tirso Alonso 
Santos Diez 
Agust ín Castro 
Ignacio R o d r í g u e z . . . 
El mismo 
Macario D o m í n g u e z . . 
E l mismo 
Francisco A. Cordero.. 
Marcos G a r c í a . . . 
Gregorio Rodera. 
Pablo León y Br iznó la ; 
E l mismo 
El m i s m o . . . . ' 
Vicente Cabero 
Luis Arias 
José Diez Fernandez. 
Eusebio Alvarez 
Fernando Arroyo cedió 

en Gabriel A. Pé rez 
Donato Valdaüso 
Francisco R o d r í g u e z . . 
Angel González cedió 

en PedroDiezIiedoya 
5012 Mat ías Arguel lo 
5014 Laureano Cachan 
5013 Pedro León 
5015 Fernando Santos 
5142 Rosendo Gordon 
5145 Juan González 
5805 Justo Cabero 
5806 Vicente Barrerra 
5864 José Alvarez González . 
5914 Gaspar Alonso . . 
6076 T o m á s Diez 
6077 José Diez 
6078 José Corral Moran 
6079 Bernardo Rabanal . . . . ' . 
6080 Lesmos Ayala 
6081 Bernardo Fernandez.. 
6082 Vicente I . L a m a d r i d . . 
6083 Gregorio Alvaroz 
0084 Angel Diez 

León 
Azadinos 
¡dom 
San Feliz do Torio 
Podrún 
ídem 
León 
Robledo Camino. . 
Armuuia 
Azadinos 
Vafverde Camino. 
S. Miguel Camino 
idem 
Valverde Camino. 
León 
Cimanes la Vega . 
Matanza Valdorrey 
León 
Castrillo Polvazs. 
Astorga 
Castrillo Polvazs. 
Toral do Morayo. . 
Quintana Castillo. 
León 
Valencia 
Vilecha 
idem 
Molina Forrera, 
Robledo 
León 
Vallo 
C a s t t o í ' u o r t e . . . 
idem 
Toral Gnzmancs. 
idem 
Santiago M i l l a s . . 
Espinosa Rivera. . 
Lucillo 
León 
idem 
idem 
Valle la Valduerna 
S. Romau Cuballs. 
idem 
Riaiio 
León 
Párroco Tó ldanos . 
Grajal de Campos. 
idem 
Lean 
idem 
Grajal 
San Justo Oteros. 
Villahornato 
Corvillos 
León 
Cabreros dol Rio . . 
Oliegos 
Carraccdo 
Villarino 
Valdoras 
Otero 
Otero las Dueñas . 
La Braña 
V i ñayo 
Villaiaño • 
Viñayo 
Toral Guzmaues.. 
V iñayo 
idem 

18 

18 
18 
18 
18 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
16 
16 

16 

10 
16 
l ( i 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
14 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
12 
12 

10 
10 
10 

iy io 
10 
10 
10 
10 

9 
9 
8 
8 

16 A g . 8 1 

18 

17 

13 

14,80,81 
19, 81 
» 

19 

25 » 

66 50 
25 » 

175 » 
125 » 

37 50 
41 88 
35 » 

251 25 
6 25 

16 50 
194 » 
138 75 
375 » 
204 » 

20G 25 

278 88 
232 50 

76 38 
215 » 
237 75 
411 45 
349 50 

62 88 
102 50 

72 50 
40 50 
73 25 
57 88 
27 50 
45 » 

1224 » 
28 75 

271 25 
47 42 
15 75 

156 12 
101 75 
179 SS 
40 25 
43 75 

28 90 
40 15 
44 89 

175 » 
25 
51 25 
22 10 
10 50 

105 25 
If i »" 
59 15 
28 50 
25 50 

1060 » 
37 55 
40 13 
53 » 
80 81 

330 » 
80 81 
25 83 
80 81 
28 59 
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6085 
6086 
6087 
6088 
6080 
6090 
0091 
C092 
6093 
1319 

J o s é A l v a r e z 
Luis Ciordia 
Blas Alfayate 
Enrique Diez 
Bernardo López . . 
Gregorio Alvarez. 
Juan P e l l i t e r o . . . . 
Andrés I l l a n c o . . . 
Pablo Revue l t a . . . 
Ildefonso Velasco. 

Vi i iayo 
León 
Sta. Colomba Vega 
Vii iayo 
Otero las D u e ñ a s . 
Otero 
Pobladura Font.".. 
León 
Celada. 
Léon 

3 
3 

2 j ; 3 

3 
3 
3 
3 
3 

17 

1680y81 
» 81 

18 

54 46 
160 » 
37 66 
80 31 
58 5 
54 33 
56 80 
61 » 
33 75 

151 25 

León 29 do Julio de 1881.—El Jefe del Negociado, Octavio Lois . -
Jefe de la Admin i s t rac ión económica , J o s é Mar í a O'MuIiony. 

-El 

AYUNTAMIENTOS. 

A IcaUía ctmstitncioml de 
MoKnaseca. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados (jne tengo el 
honor do presidir, so inc luyó en e l 
presupuesto munic ipa l del comente 
ejercicio ecpnómif,o, j a -cantidad de 
750 pesetas para la dotac ión de un 
Médico-ci rujano que asista á 90- fa
milias pobres, cuya cantidad ha de 
ser pagada por tv imest rés ivencidos ; 
habiendo merecido la aprobación de 
la superioridad dicho presupuesto, 
se anuncia la vacante do la plazijde 
Beneficencia dotada con la canÉia^efc 
mencionada, la cual ha do proveerse) 
en Licenciado en medicina y c i r u j í í 
con residencia fija en la capital del 
Ayuntamiento , en él t é r m i n o de 
t reinta dias contados desdo esta, 
fecha. . . ' '.' 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas é h -la Se
c re ta r í a del Ayuntamiento é n el:pla-
zo fijado. 

Molinasecay Julio 28 de 1881.— 
E l Alcalde, Manuel Gonzaléz. ; 

Ahaldia constitucional <ie ' 
L a Majúa. 

Por renuncia del que la desompo-
ñ a b a se halla vacante la Sec re t a r í a 
do este Ayuntamiento dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas y con el. 
cargo do despachar todos los riego-: 
cios correspondientes á dicha;, emi ' ' 
pico tanto en la corporac ión como, 
en las juntas anejas a la misma. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n : s ú s 
solicitudes documentadas en la S é -
crotaria, cu el t é r m i n o do IS dias ú 
contar desde la inserc ión ••do; esto 
anuncio en el Bor .ETiN'óribÍAL. '• 

La Majúa y Julio 29 do Í S S l . - J S l 
Alcalde, Ceferiuo Alvarez Puente. 

miento que ha de servir de baso pa
ra la derrama de la con t r i buc ión 
te r r i tor ia l del año económico de 
1881 á 82, para que los cont r ibu
yentes que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Cea. 

Terminado el repartimiento de la 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l para el a ñ o 

• económico de 1881-82, se, anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresa, hallarse expues
to, a l publico por t é r m i n o de ocho 
dias para que, los que sé crean per
judicados en la apl icácipn,del tanto 
:.poy:'ciento/con que ha^s ido-gráyada 

^M-Wgueza;. hagan l a ^ ^ l a m c i p n e s 

ftjiza... 

.•i IcaUia constitucional de 
jlrganza. 

No hallihidoeo provista, por falta 
de l icitadoros, la plaza do Médico de 
Benifiecnci.i do este Ayuntamiento, 
la co rporac ión y j u n t a 'municipal en 
sesión de 24 del comente, acordó 
anunciarla n u e v a m e . í t o vacante con 
la do tac ión anual de 975 pesetas, 
para que los aspirantes que opten á 
ella presenten sus solicitudes docu
mentadas, dentro del t é r m i n o do 30 
(lias á contar desde la inse rc ión de 
este anuncio on el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Arganzn 20 do Julio do 1881.—El 
Alcalde, Manuel Yañez . 

Por el Ayuntamiento que á con
t i n u a c i ó n so expresa, se anuncia 
hallarse terminada y expuesta al 
púb l i co la rect i f icación del amillava-

';. •. Ha l laúüóSel tonminádo 'y _ , 
,,tb,al público, portel;;Ayiintóíi|pSjit9',. 

• reparJ imien to ' -dó ípónsambBjC^wfc í 
;les y.jSgJ,. .para^er ipréser i te^ñ '^có ' . - . í 

^nomici^de. 1881-8% ^lds;'Cdíitr^tíU^:; 
t lgnJt^S^ife se crean 1 agraviados: e n i 
vsüs»cu0 tas , . podrán ' ; hácéí ' r l i i s re" 
clamaciones que és t imén l íppnyé-
nientcs.cn e l . t é rmino de ocho-días, '» 
en l a í n t e l i g e n c i a d e que, pasados los 
cuales, no serán .o idas , ; 
;!;' Valderrey.- • 

. ••' ;'; JÜZGADOS. 

4." Huerto al Valle, de 
tres celemines, O. Ventura 
Fernandez, M . P. y N . campo 
c o m ú n : en cincuenta y siete 
pesetas 57 » 

B." H u e r t a á l a s a l c a c h O f a s 
do media fanega, O. BlasDiez, 
N . c añada : en doscientas tres 
pesetas 203 » 

6. " Otra i. las Cestas, de 
ocho h o m í n a s , O. herederos, 
do Juana Canseco, N . Fran
cisco Mont ié l : en cuatrocien
tas trece pesetas 413 « 

7. ' Un rompido, á los pra
dos, de una fanega, O. Ber
nardo Perreras, N . Juan Sua-
rez: en ciento ochenta y ocho 
pesetas 188.» 

A d e m á s se v e n d e r á n en Villanófar 
solamente, el día y hora expresados, 
varios bienes muebles que e s t a r á n 
de manifiesto en el acto de la su 
basta. 

Cuyas fincas y muebles se venden 
como de la pertenencia de Bernar-
dino Ferreras y su mujer Eugenia 
Espada, de Villanófar, para pago dé 
rentas de u n molino a D . Vicente 
Lamadrid: no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del ava lúo , y h a b r á do consignarse 
el diez por . ciento del mismo para 
tomar p a r t é en la subasta: los t í t u lo s 
de pertenencia de las fincas es t án de 
manifiésto,'..eji; l a Escr iban ía , y con 
ellos, h a b r á n d é conformarse, los i n 
teresados; sin derecho á ex ig i r otros: . 
los '"gastos-.(Jé ' escritura s e r á n ' d o , -

^cúSnfe;dé Ibsyrémátantes.;. ,; . \ ' ' 
^ , - L é ó í i á . .veinte y'sieto dé Julio de 
^mil.oehQcieBtos bchenta .yí íno . - r-El 
^JüpZj 'Franóis 'co Arias Carbájal. .—El 
'Escíi tómoyHéHodoro de las gal l inas . ' 

'V' Jkiiigfidô  de'primera instancia de 
{••'^i-, :'.V. í c o n . 
) . 'Eh miércoles. 31 del p r ó x i m o 
Agosto y .hora de las doce de sú ma
ñana , , se ee lébra rá en la sala dé au
diencia de este Juzgado y - an t e el 
municipal de Grádeles en el_:pueblo 
de Villanófar, subasta/ púb l i ca 
jtara la venta de las fincas s iguien
tes. . .•' <' . 

Tdrmino de Villmiqfar. 

1. " Cuarta parte de una 
casa, calle de Zapa te r ía , , sin 
n ú m e r o , que toda mide 66 
pies do fachada y 56 de fon 
do, l indante en j u n t o al O. 
M . y N . callos de Concejo, 
P. casa de Blas Diez: corres- - ; , . 
pondon las otras tres cuar- •'• 
tas partes á los hermanos do 
Eugenia Espada; y esta por
ción vale on venta doscientas 
veinte y cinco pesetas 225 » 

2. " Tierra á matas do co
r ra l , do media fanega, l inda 
O. camino, N . Galo Diez: en 
t re inta pesetas 30 » 

3. * Tierra al Caloro, do 
media fanega, O. y P. r ibo-
nos, M . y N . Francisco Gar
c í a : en ciento trece pesetas.. 113 » 

•:. ' fXjMigóMh'wimim instancia ds . ' 

I R i f ó ^ •;• 
; ib ' |^^ÜélsBp.!íArias Carbajal, . Juez 
X^dS ; | tnmep' í iñs tancia d é s s t a c i u -

'¿daffidéSL&n y su par t ido. ' 
¿ - / / i ^ i ^ ^ é C ü i i t é . .oit^'-'lÍBmó y em-. 
plazo ¿ E é í f e c t a Ñ. . : ü a t u r é l . q ñ e se 
d i co ' . d^g tp fga , qué-se t íusentó de 
esta capital, h a r á 12o3:4'me'sescon. 
dirección .4 Madrid,.;con "Bus;am'6s 
que se decian" catalanes, para que 
comparezca e ñ este J ü z g á o o y t é r 
mino de' 30 dias, á. prestar ' declara
ción, en causacrimmal queme hallo 
instruyendo sobre' hurto ' de unos 
pendientes, y'evacuar, una ci ta quo 
la hace Ramona González Moran, 
criada de servicio en ésfa ciudad;-
apercibida que de rio hacerlo, se-
g-uirá ' l á causa su ciirso p a r á n d o l a 
el pér iuic io que haya lugar.-

Dado en León ¡i 29 de Julio de 
1881..—Francisco Arias Carbajal.— 
Por mandado de S. S r í á . , Pedro do 
la Cruz Hidalgo. 

D. Antonio Merino Migue l , Juez do 

Srimora instancia del partido do 
¡ecerreá. 

Hago notorio: que en la pieza do 
admin i s t rac ión do la herencia que
dada al óbito de D. Pedro Arrojo 
Falcon y D.° Valentina García T ú -
ñ o n , á instancia do D; Manuel Gran-
das, como represontaute legal do 
D." Josefa María Arrojo, se dic tó la 
siguiente 

Providencia.—Becori-oá Dic iom-
bro quince de. 1880. Dado cuenta del 
anterior escrito t é n g a s e al quo lo 
suscribo como parte l eg í t ima en re
presen tac ión cío D.° Josefa María 
Arrojo: con t r á igaso á con t inuac ión 
certif icación que acredite su decla

rac ión de pobreza y h á g a s o saber á. 
esta parte presente la defunción 
do su hermano D. Pedro Arrojo , en 
conformidad á las prescripciones de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , i n i 
cie el precedente escrito la forma
ción ae pieza separada para la ad
min is t rac ión del caudal de que se 
trata y para la des ignac ión de ad
ministrador convóqueso á j u n t a pa
ra el día veintiocho del p r ó x i m o 
Enero y hora de once de su m a ñ a n a , 
l ibrándose para la c i tac ión de ¡os 
ausentes los necesarios exhortes, 
ostensivo el que se refiera á l a de 
D.° Eulogia para que exhiba la cer
tif icación del fallecimiento do su 
marido D. R a m ó n Arrojo ó en otro 
caso la presento la peticionaria do
ñ a Josefa. Lo acordó y rubrica e l 
Sr. Juez Alvarez Mera, do que yo 
el actuario doy f é . — H a y una r ú b r i 
ca.—Soto. 

Celebrada la j u n t a acordada en la 
providencia inserta sin la c i t ac ión 
de D. Manuel Arrojo, parte in tere
sada, se acordó por auto de siete 
del corriente se hiciese saber a l 
mencionado D. Manuel la providen
cia inserta por medio de edictos en 
los Baleliiies oficiales da Lugo y 
León y en la Gaceta de Madrid, y en 
la propia forma la providencia de 
primero de Febrero del corriente 
a ñ o que dice as í : 

«Se tiene por nombrada adminis-, 
tradora del caudal de que se hace 
mér i t o á D . ' Josefa María Arrojo, & 
,la que.:ePn. el testimonio correspon
diente que se le expida de la re lac ión 
de bienes á que se refiero su admi 
n i s t r ac ión , r end i r á cuenta de la 
misma mensualmente conforme á lo 
que dispone e l a r t í cu lo quinientos 
dos..de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . Lo m a n d ó y rubrica S. Sr ía . y 
doy fé' .—Hay una r ú b r i c a . — A n t e 
m i , Cedrón.» 

Lo que se hace públ ico á fin de 
que tenga lugar la c i tac ión del don 
Manuel Arrojo , cuyo paradero so 
ignora-. 

Dado en Bccerreá á veintiocho de 
Junio do m i l ochocientos ochenta y 
uno.—Antonio Merino.—Por órden 
de S. Sr ía . , Manuel Cedrón . 

ANUNCIOS OFICIALES! 

. ESCUELA ESPECIAL 
de Vclcrlum-ín ilu ILuon. 

La m a t r í c u l a correspondiente a l 
curso do 1881"á 1882, e s t a rá abierta 
en dicho establecimiento, desde el 
dia 1." hasta el 30 do Setiembre. 
Para ingresar en. esta Escuela, so 
necesita; 1.° Exh ib i r la cédula per
sonal; 2.° Presentar u n atestado do 
buena conducta y la fé do bautismo 
para los fines ulteriores de la ca
rrera, debidamente legalizados, y 
3.° Acreditar con ccrtihcacion legal 
que poseo los conocimientos quo 
comprende la primera .QngQfinnxa 
completa y elementos do Ar i tmé t i ca 
Algebra y Goometria, ó on su de
fecto, sufrir ol o x á m o n do ingreso 
antes do sor matriculado. 

Se advierte para gobierno do los 
interesados, que desde la publica
ción del Heal decreto de 2 do Julio 
de 1871, la carrera os completa ó 
i gua l en todos los establocimiontos 
de esta clase. 

León 1." do Agosto do 1881.—El 
Director inter ino, R a m ó n Borredú. 
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